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RESOLUTIVOS DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 143/2008 

PROMOVIDA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO EN CONTRA 

DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 
“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente Controversia 
Constitucional. 
 
SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 4.1 del Reglamento Interno para la 
Inspección Sanitaria en el Municipio de Guadalajara, publicado en la Gaceta Municipal 
del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha del día catorce de agosto de dos mil ocho. 
 
TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 1, 2, 4.2, 5, 7, 8, 10, 12, 15, 24, 25, 
32, 33, 34, 36, 37 y 40, haciéndose extensiva a los numerales 3, 6 y 11, todos del 
Reglamento Interno para la Inspección Sanitaria en el Municipio de Guadalajara, 
publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha catorce 
de agosto de dos mil ocho. 
 
CUARTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Estado 
de Jalisco y en la Gaceta Municipal de Guadalajara, Jalisco”. 
 
 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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